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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES, 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

RESOLUCION No, SCV-INC-DNASD-5D-24 0 0 2 3 76 7 

AB, CARLOTA CAMACHO COFLLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCION 

CONSIDERANDO: 1 

QUE de conformidad con lo establecido en el artítulo 213 de la Constitución de la República, la Superintendencia de Compañías y Valores es un 
organismo técnico de vigilancia, auditoría, intervención y control, que actúa de oficto o por requerimiento Eludadano, según corresponda; 

QUE el articulo 430 de fa Ley de Compañtas dispone que la Supenntendencia de Compañias y Vafbres es el organismo técnico y con autonomía 

administrativa, económica y financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y liquidación de las compañías y otras 
entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas pos la ley; ¿ 

QUE la señorita Supermtendente de Compañías y Valores, en virtud de lo dispuesto en el inciso tercejo del Art. 360 de la Ley de Compañías, se halla 

investido de la facultad de declarar la disolución y ordenar la liguidación de las compañtas que hablendo sido declaradas Inactivas, persistan en tal 

situación: 

QUE hablendo transcurrido más de treinta días desde la fecha en que fuera declarada la Inactividad ap Compañías constantes en este considerando, 
se entuentran incursas en la causa) de Disolución prevista en el Inciso tercero del Ast. 36D de la Ley de Compañías, las siguientes compañías; 

  

  

  

  

  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    

XPEDIENTE NOMBRE COMPANIA sora]  cawron |] recia | recma REG Men CArrON 
nana AGORACORP S.A. 15 | suarscun [| esrezfzcos |  16pr2/2008 Guara Quit 
132365 AGRECCOS.A 16 | Guavaqui] | 19/08/2008 0x/10/2008 SUAYAQUA 
195279 _ [a Astsones DE GESTION, RENTABILIDAD Y COGPERACION INTERNACIONAL PARA EL O 23 | Guaraguic] | 17/08/2005 25/08/2009 GUAYACIUN, 
40890 AGREPSA AGROPECUARIA PENINSULAR SA, 2 | cuero] | sovosri9ss | orjomnses GUAYAQUIL 
13124 AGRIGAJSA, ts) ouayaoun] ) 38/03/2008 21/05/2008 SUAYACUIL 
130680 AGRICNEVOSA SA. 2 GUAYAQUII 01/02/2008 07/02/2008 GUAYAQUIL 

102710 AGRICODENSA S.A. «| cusracun] | ss/oarz0o0 13/12/2000, GUAYAQUIL 
24161 AGRICOLABACACOLS A, 30 | Guavaquiy | 20f09/1967 11/05/1987 GUAYAQUIL 
19218 AGRICOLABANANERA CLEMENTINASA Ny 1 GUAYAQUIE | 26/09/1980 24/30/1989 GUAYAQUIL 
138892 AGRICOLA BELGIERUT S.A. 30 | cusvacuil | 22/03/2052 11/04/2031 GUAYAQUIL 
62350 AGRICOLA CAÑAVERDES A 30 Í cunvacuiL | 24/08/2010 26/08/2019 GUAYAQUIL 
5241 AGRICOLA CARMELINA SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS 13 | suavaoui | 30fi27i97s 18/02/1877 GUAYAQUA 

184297 AGRICOLA COMERCIAL AGRIBORINQUEN CIA LYDA, 9 SUAYAU! 26/12/2011 17/03/2019 GUAYAQUIL 
5207 AGRICOLA COMPONAL $ A 3 | suamanl | 3042/1911 38/02/1972 GUAYAQUIL 

121460 AGRICOLA EISDUSTRÍAL STEVIAS.A AGROSTEVIA 27] suavacuiL | 22/09/2008 07/11/2005 GUAYAQUIL 
23199 AGRICOLA EL SNGUERO S.A. AGRA 7 SuAvaquit | 01/11/1985 09/01/1986 SUAYAQUIL 

5322 AGRICOLAEL OASIS $ A, 2 uavacult | 01/10/1969 19/03/1999 GUAYAQUIL 
20619 AGRICOLA ESPIGADE FAIGO SA 1 suaYacuir | 22/03/1983 12/05/1983 GUAYAQUIL 
30320 AGRICOLA FRUTALERA C.A 6 GUAYAQUIL | 14/11/1997 05/02/1999 SUAYAQUIL 
28854 AGRICOLA GANADERA DOBLERANCHO € LTDA. AGRIRANCHO 2 guavaoiju | 0s/o971994 05/01/1995 GUAYAQUIL 
42722 AGRICOLA GANADERAVALLE BUCAY SA 2 GunvacuUii | 26/03/1985 30/05/1985 GUAYAQUIL 
$248 AGRICOLA GENOVEVAS.A, 13 | cuaviog | 3012197 18/02/1972 GUAYAQUIL 
80319 AGRICOLA GRANDILLONAC.A, 6 GUAYAQUIL | 1971141997 05/02/1998 GUAYAQUIL 
40017 AGRICOLA GUAJALASA 1 | cuamaba | 11/05p1988 07/06/1982 GUAYAQUIL, 
43340 AGRICOLA GURYACAN AGROGUAYACAN SA, 10 | guavagpa | 20/03/1995 24/02/2986 GUMIADUA 

135463 AGRICOLA HERRERA ALCIVAR "H-A"S A, 45 | guarsqun | 01/09/2009 10/09/2009 GUAYAQUIL 
3738 AGRÍCOLA HISPANOAMERICANA AGRIAMERICA SA 5 cuaYaQun | 23/06/1976 16/08/1976 GUAYAQUIL 

10467 AGRICOLA INOUSISIAL CACAD [CACAOSA) S.A, 22 ] suayadon | 08/07/1998 15/07/1994 GUAYAQUIL 
$249 AGRICOLA ITALIA SOCIEDAD CIVIL EN PREDIOS RUSTICOS 13 | cuevaquit | 30/12/1973 18/02/1972 GUAYAQUIL 
42245 AGRICOLANIRASA 30 | cuayadui | 16f01/1985 07/03/1985 GUAYAQUIL 

EN ejercicio de las atmbuciones delegadas por la señorita Superintendente de Compañías y Valores, mediante Resolución No. ADM+14- 
002 de 6 de febrero de 2024 y Resolución No. $C-INAF-ONTH-2014-111 de 19 de mayo de 2014.   

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DECLARAR disueltas por inactividad a las compañlas mencionadas en el considerando cuarto de esta Resolución por estar 

Incursas en la causal de Disolución prevista en el inciso tercero del Árt, 360 de la Ley de Compañlas. 

ARTICULO SEGUNDO.- NOTIFICAR a los Representantes Legales de las indicadas compañías madiante la publicación de la presente Resolución que se 
realizará, inmediatamente, por una sola vez, en el sitio Web Institucional; y quienes se considgren ton derecho a impugnar esta Resolución lo hagan 
dentro del termino de diez días posteriores a dicha publicación, ante el Tribunal Distrital de lo Cobtencioso Adeninistrativo. 

ÓN o Mtra: Gvayacu Cale Pichincha 418 y Aguirre (fala 
r z - > Teléfonos: (04) 2325380 

wea Supercias gob ec. 
I 

i 

1 
t 

1



  

   
   Cargo" E ¡Hora loc ARIZONA,    

  

UPERÍNTENDE 
DEC A ¡AS Y    LA 

OnES 

  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Y VALORES 
SUBDIRECCION DE DISOLUCIÓN 

ARTÍCULO TERCERO.- ORDENAR que ejecutoriada esta Resolución, en el término de cinco días, al Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del 
Registro Mercantil del domicilo principal de las compañías; a) Inscriba esta Resolución en el Registro a su cargo; y, b) Ponga las notas de referencia 
previstas en el inciso primero del artículo 
Compañías y Valores. y 

de la Ley de Registro, Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado teminirá a la Superintendencia de 

ARTICULO CUARTO.- ORDENAR que, ejecutedas las formalidades prescritas, las compañías se pongan EN LIQUIDACION una sex cumplida la mscñpuón 
dela presente Resolución. Durante este ca 

ARTÍCULO QUINTO.- DISPONER que los Nd 

la presente, al margen de las matrices de las] 

actuado. 

ARTICULO SEXTO.- PROHIBIR que el o los Ad| 
sus facultades quedan limitadas a: 1.- Ren 
anteriormente contraldas; y 4.- Representar q 

ARTICULO SEPTIMO, - DESIGNAR tiguldador 

representantes legales, y confermles todas las] 
las operaciones de liquidación, 

eso ala denominación de las compañías, se agregarán las palabras “en liquidación”. 

tarios señalados en la presente Resolución, dentro del término de tinco días, tomen nota del contenido de 

escrituras públicas de constitución de las compañfas citadas anteriormente. Cumplido, sentarán razón de lo 

Iminustradores de las compañías disueltas por esta resolución realicen nuevas operaciones y advertirles que 
llzar las operaciones que se hallan pendientes; 2.- Cobrar fos créditos; 3.- Extínguis las obligationes 
la compañía para el cumplimiento de los fines indicados. 

le cada una de las compañtas que se indican en el considerando Cuarto de esta resolución a sus respectivos 
facultades determinadas en la Ley de Compañías y en los estatutos de las sociedades, a fin de que efectúe   

ARTICULO OCTAVO.- DISPONER que, el fiqut 
Mercantil o de la Propiedad a cargo del Regist 

ARTICULO NOVENO.- DISPONER que los señi 

  

hador inscriba su nombramiento en el término de diez días, contados desde su aceptación, en el Registro 
o Mercantil del domicilio principal de las compañlas. 

res Registradores de la Propiedad de los cantones donde las compañias tuvieran blenes inmuebles, no 
hagan las inscrepciones o anotaciones. s] no interviniere en tas respectivas contratos el Liquidador designado por esta Institución. 

ARTICULO DECIMO, - DISPONER que se remite 
consiguientes. 

ARTICULO UNQECIMO.- ORDENAR que prev 
Sociedades de la Superintendencia de Compañi 

¡copia de esta Resolución al Director Regional del Servicio de Rentas Internas del Litoral Sur, para los fines 

(O a la inscripción de la presente Resolución en el Registro Mercangil, la Subdireripra de Argistro de 
as y Valores proceda a ingresar a la base de datos, los referentes a esta Resolución.     

CUMPLIDO, lo anterior remítase a este Despacho copla certificada de esta Resolución. 

:0V 201 NOTIFÍQUESE.- DADA y firmada en la A de Compañías y Valores, en Guayaquil, al A 3 Ñ 
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| AB, CARLOTA CAMACHO COELLO 

SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN 
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Matelk: Guayaquil, Calle Pichincha 418 y Aguirre (esquina) 
4 Teléfonos: (04) 2325380 

i www.supercjas.gob.ec 
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, 7 A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:61087 

- FECHA DE REPERTORIO:04/12/2014 * x 

HORA DE REPERTORIO:12:00 
  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora-Mercantil dell 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

A 
1.- Con fecha quince de diciembre del dos mil catorce e queda inscrita la í 
Resolución N* SCV-INC-DNASD-SD-14-0029767, dictada el 13 DE 

_noviembre del 2014, por la SUBDIRECTORA DE DISOLUCIÓN, AB. 
"CARLOTA CAMACHO COELLO, la misma que contiene la Disolución 
por_Inactividad; de la(s) compañía(s) mencionada(s) en la misma, de fojas 
130948 a 130950, Registro Mercantil número 5829, 2.- Se tomó nota del 
contenido de esta Resolución, al mafgen de la(s) inscripción(es) 

  

  

  

  
  

  

  

  

        
  

respectiva(s). y > 
3.- Se excluye(n) la(s) compañía(s): N 

— | Excluida(s) 
Empresa - | Resolución Fecha 

y S AGRICOLA GANADERA VALLE SCV-INC-DNASD-SD-14-0030527 2014-12-15 

BUCAY SA 

/ 
4.- Se exceptúa(n) la(s) compañíia(s): X 

Exceptuada(s) > 
Empresa Motivo — 
AGRICOLA EL OASIS S.A. ERROR EN FECHA DE-ESCRITURA Ny 

AGRICOLA - 2 / | HACER CONSTAR DATOS DEL CAMBIO DE DOMICILIO A 
HISPANOAMERICANA GUAYAQUIL 
AGRIAMERICA SA 1 

Z í CC Wu X 

- Y > 
ORDEN: 61087 

DU, — 

Mr 
DE - 
a y 

— SIS TERAS 

  

Guayaquil, 15 de Diciembre del 2014 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 
rn” “HORA: 

18 JUN/2015 .. ¿232 
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